
BOLETIN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año................................. 75 pesetas.
Semestre........................50 -
Trimestre........................30 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de Interés 
particular, se insertarán a una peseta, 

la línea. .

, Las leyes obligarán en la Península, islas, adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en qtie termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. — (Articulo l.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina. ,

Toda la correspondencia se dirigirá al 
A,dmínistrador del Boletín Oficial. 
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.
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WMMTRMON PHOtWi

GOBIERJ^O CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

CIRCULAR ,

Habiendo 'transcurrido el plazo regla
mentario que señala el artículo 239 del 
vigente reglamento de Epizootias, previo 
informe favorable del señor inspector 
municipal veterinario de Pozaldez, y a 
propuesta de la Jefatura provincial de 
Ganadería, se declara oficialmente ex
tinguida la epizootia de viruela ovina en 
el término municipal de Pozaldez, y 
cuya epizootia fué declarada existente 
en circular de este Gobierno Civil, de 
fecha 7 de febrero de 1953 (<Boletín Ofi- 
Gial> de la proyíncia del día 25).

Valladolid, 11 de junio de 1953.—El 
gobernador civil, Vicente Muñoz Calero.

1.793

Confederación Hidrográfica 
del Duero

Expropiación

ANUNCIO

Con esta fecha se ha dictado por esta 
Dirección la resolución siguiente:

<Terminadas las operaciones pericia
les y redactados los documentos del 2,® 
período del expediente de expropiación 
forzosa de las fincas que es necesario 
ocupar en el término municipal de Vi
llabrágima, provincia de Valladolid, con 
motivo del canal de <Macías Picavea», 
trozo 2.®

Resultando que presentados dichos 

^ocumentos al ingeniero encargado de 
las obras emite informe favorable acerca 
de los mismos.

Resultando que a su vez el ingeniero 
jefe de la Sección manifiesta su confor
midad con Ip actuación y normas segui
das por los peritos y con el anterior in
forme, por lo que con arreglo al artículo 
37 del reglamento vigente de expropia- ' 
ción forzosa considera que deben apro
barse los referidos documentos.

Considerando que no se ha presenta
do reclamación alguna respecto a la lis
ta de propietarios: que para la práctica 
de las operaciones y redacción de los 
documentos se ha tenido en cuenta 
cuanto previene la ley de Expropiación 
forzosa vigente; que 'no han surgido 
casos dudosos ni indeterminados y que 
no existe divergencià alguna entre los 
peritos. .

Visto el inforn^e favorable del ingenie-, 
ro encargado de las obras y las manifes
taciones del ingeniero jefe de la Sección.

En uso de las facultades que a esta 
Dirección confiere el apartado I) del ar
tículo 74 del decreto de 18 de septiembre 
de 1935, tengo a bien aprobar, definitiva
mente los documentos redactados por 
los peritos y las cuentas de- honorafios 
de los mismos.

De esta resolución, que deberá noti
ficárse a los interesados, se podrá recu
rrir en alzada ante el Ministerio de 
Obras Públicas por conducto de 'esta 
Dirección, dentro del plazo de quince 
días, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 38 del reglamento vigente de 
Expropiación forzosa.»

Lo que se hace público en este perió
dico oficial para general conocimiento 
de aquellos a quienes afecta.

Valladolid, 15 de julio de 1953.—El 
ingeniero director, Antonio de Corral.

1.937

Servicio Nacional del Trigo

Jefatura provincial de Valladolid

A tas Hermandades de Labradores 
de la Provincia

“ Dentro de este mes de julio deberán 
ser retirados los impresos para declara
ción de cosechas de trigo, centeno y 
demás cereales y legumbres que deter
minan los decretos del Ministerio de 
Agricultura de 13 y 29 de mayo próximo 
pasado, así como la circular 2-53 dé la 
C. A. T.

Estos impresos C-1-1953, serán despa
chados a representantes de las Herman-^ 
dades, debidamente autorizados, al pre
cio de 0,25 pesetas ejemplar.

Valladolid, ,16 de julio de 1953,—Pór 
el jefe provincial, J. Espeso.

1.926

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

Al objeto de dar cumplimiento a lo 
prevenido en el párrafo segundo del ar
tículo 773 de la ley de Régimen Local de 
16 de diciembre de 1950, la Cuenta de 
Patriñionio correspondiente al ejercicio 
económico de.'1952, debidamente dicta
minada por la Comisión municipal per
manente, se encuentra expuesta al pú
blico en la Secretaría general de este 
Ayuntamiento, por término de quince, 
íjías, durante cuyo plazo y ocho días 
más, se. admitirán los reparos y obser
vaciones que puedan fofmularse por 
escrito. . ’

Valladolid, 16 de jhllo de,1953,—El al
calde, José G.-Regueral.

1.935
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2 23 de julio de 1953*

DE ISSTICU

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Saturnino Gutiérrez de Juana, juez 
de primera instancia del distrito nú
mero dos de está ciudad de Vallado
lid y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado se 
sigue expediente dé declaración de here
deros abintestato de doña Natividad 
Vázquez Alonso, natural de Santoveñia 
de Pisuerga, de 81 años de edad, a su 
fallecimiento, hija de Mariano y Jacoba 
y de estado viuda de don Justino Pérez 
González, de cuyo matrimonio no existe 
sucesión, y la que falleció el día 19 de 
marzo de 1953.

Que los que reclaman su herencia en 
cuantía de 38.000 pesetas son su herma
no de doble vínculo don José Vázquez 
Alonso y sus medio hermanos Juliana, 
Nestorio, Jaime, Maximina y Ursicino 
Vázquez Paredes.

Y por el presente edicto se llama a los 
que se crean con igual o mejor derecho 
a la herencia de la causante que los que 
la solicitan, a fin de que en el término 
de treinta días contados al siguiente de 
la publicación o inserción del presente 
comparezcan en este Juzgado y expe
diente a hacer uso de su derecho si viere 
convenlrles.

Dado en Valladolid, a cuatro de julio 
de mil novecientos cincuenta y tres. 
Saturnino Gutiérrez.—El secretario, Va
leriano Martín.

1.829-1.092

TORDESILLAS

Don Francisco Alaejos Galache, secreta
rio de.la Administración dé Justicia 
del Juzgado de primera instancia de 
Tordesillas y su partido.

Doy fe: Que en los autos de juicio de
clarativo de menor cuantía de que luego 
se hará mérito y seguidos en este Juzga
do con el número 43 de 1953, ha recaído 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva, son del tenor siguiente;

Sentencia, —En la villa de Tordesillas, 
a nueve de mayo de mil novecientos cin
cuenta y tres, el señor don Emilio Ma
cho Alonso, juez de primera instancia 
de Medina del Campo y con- jurisdicción 
prorrogada a este dé igual clase de Tor
desillas y su partido judicial, habiendo 
vistos los presentes autos de juicio de
clarativo de menor cuantía, promovido 

entre partes, de una, y como demandan
te, Anselmo Rico Hernández, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino de Pe
drosa del Rey, representado por el pro
curador habilitado don Isidoro Fernán
dez Urueña, y asistido por el letrado don 
Jaime Cano Valentín, y de otra, don’ 
Maximiano Hijosa Martín, como deman
dado, vecino de Olmos de Pisuerga, 
mayor de edad, casado y labrador; y

Fallo: Que estimando en todas sus 
partes la demanda, debo condenar y ¡ 
condeno a don Maximiano Hijosa Mar
tín, a que abone al actor don Anselmo 
Rico Hernández, la. cantidad de dieci
séis mil pesetas, importe del principal, 
más quihientas ochenta y tres de intere
ses hasta el día uno de octubre de 1952, 
y los intereses legales desde, esta fecha 
hasta su completo pago, con expresa 
condena de costas a la parte demanda
da. Notifíquese esta resolución por la 
rebeldía del demandado en la forma 
prescrita por el artículo 769 en relación 
con el 281 y siguientes de la ley procesal 
civil. Así por esta mi sentencia; definiti
vamente juzgando lo pronuncio, mando 
y firmo.—E. Macho.—Rubricado.-hFué 
publicada el mismo día-

Concuerda 10 inserto fielmente con su 
original.

Y para que sirva de notificación al 
demandado rebelde don Maximiano Hi
josa Martín, publicándose en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, expido, sello y 
firmo la presente en Tordesillas, a vein
ticinco de junio de mil novecientos 
cincuenta y tres. —Francisco Alaejos.

1.684-1.093

)uz^.ados municipales

VALLADOLID. -NÚMERO 1

i EDICTO

1 Don Hermenegildo González Menéndez, 
i letrado, juez municipal número dos 
j de esta ciudad, en funciones del mu- 
i nicipal número uno. por licencia del 
i titular:

i Por el presente hago saber: Que para 
¡ dar cumplimiento a un exhorto del Juz- 
i gado municipal número 14 de Barce- 
j lona, dimanante de proceso civil de 
Í cognición seguido en aquel Juzgado a 
i instancia de «Textil Venta, S. A.», contra 

don Jesús María Setién, vecino de Va
lladolid, ' en reclamación de 4.479,25 pe
setas de principal, más las costas y gas
tos, procedimiento hoy en ejecución de 
la sentencia, y para hacerse pago a dicha 
Sociedad acreedora de tales responsa
bilidades, se tiene acordado sacar a la 
vénta en pública subasta, por primera 
vez y término de ocho días, bajo el tipo 
dé tasación de los bienes embargados 

como de la propiedad de dicho deman
dado, que es el de cinco mil ochocientas 
cincuenta pesetas, y condiciones que se 
expresan, los bienes siguientes:

Un aparato de radio, marca <Telefun- 
ken», en buen estado, de cinco lámparas, 
con caja cuadrada.

Una máquina de coser, marca .«Sin
ger», en buen estado, de dos gabetas, 
con cabeza visible y.pie de hierro.

Un arca estilo antiguo, de madera, al 
parecer de pino, y dos sillas haciendo 
juego con dicho arcón, el que está ta
llado.

j Dos armarios de luna, de tres cuerpos 
1 cada uno, con luna central biselada, de 
i madera, al parecer de nogal chapeado, 
; barnizado color caoba. Un comedor 
i compuesto de mesa, seis sillas y dos 
' aparadores, todo ello de rhadera cha- 

peada de nogal. Los aparadores con dos 
lunas en la parte superior en forma de 
semicírculo, estando las sillas tapizadas 
de color granate.

CONDICIONES

Se advierte a los licitadores que para 
tomar parte en la subasta, es preciso 
consignar en la mesa del Juzgado el diez 
por ciento del tipo del avalúo, y que no 
se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de tasación 
antes consignado.

El acto del remate tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
el Palacio de Justicia, el día seis de agos
to, a las doce horas, y los bienes pueden 
ser examinados en.él domicilió del deu
dor, calle Muro, 2, cuarto, B.

Dado en Valladolid, a veinte de julio 
de mil novecientos cincuenta y tres.— 
Hermenegildo González.—P. S. M., Mi
guel Torres.

1.945-1.094

AKIOS ( LES
208.° Comandancia de la Guardia civil

Jefatura

ANUNCIO

A las once horas del día 2 del próximo 
mes de agosto, tendrá lugar en la Casa- 
cuartel de Fabiónelli, la venta en pú
blica subasta, por pujas a la llana, de 
las escopetas recogidas a los infractores 
de la vigente ley de Caza;

Valladolid. 17 de julio de 1953.-El te
niente coronel primer jefe, Enrique Mar
tín Rodríguez.

1.933-1.095

Impient» de la Diputación nsovindal
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